
A DESPACHO: 01 de agosto de 2023. Pasa a despacho de la señora Juez el 
presente asunto informando que la parte interesada aporta fotografías de la 

valla, así mismo se remite por parte de la ORIP la inscripción de la medida 
decretada en el auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 
 

El secretario. 
 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 
 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
 POPAYÁN CAUCA 

J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   
Popayán Cauca, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
       
PROCESO:        DECLARACION PERTENENCIA 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA ENRIQUEZ TROCHEZ  
DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE BEATRIZ  

        SALAZAR Y PERSONAS INDETERMINADAS      

RADICADO:      190014003002-2023-00014-00. 
 

Auto Sustanciación Nro. 573 
 
Visto la constancia secretarial que antecede, se   

 

DISPONE 

 

ARTICULO PRIMERO: AGREGUESE sin tramite al expediente electrónico 

las fotografías de la valla aportadas por la parte interesada en el presente 

asunto, así como también el certificado de tradición expedido por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán (Cauca), donde consta la 

inscripción de la demanda en el folio de matricula del bien de marras. 

ARTICULO SEGUNDO: Por secretaria DESE cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral QUINTO del auto admisorio de la demanda adiado 23 de 

marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

 

MZ 
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